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			5536

			RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2025, del director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, por la que se conceden las becas de especialización y formación de profesionales en el área de cooperación para el desarrollo para 2025.

			El Decreto 6/2017, de 21 de marzo, (BOPV de 24 de marzo), regula las becas de especialización y formación de profesionales en el área de cooperación para el desarrollo.

			Por Resolución de 1 de septiembre de 2025 (BOPV n.º 169, de 8 de septiembre), del director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, se convocaron cuatro becas de especialización y formación de profesionales en el área de Cooperación para el Desarrollo, para 2025.

			A la vista de la propuesta de concesión de las ayudas efectuada por la Comisión de Selección designada al efecto por el artículo 6 de la referida Resolución de convocatoria, tras haber sido realizado el análisis técnico y la valoración de las solicitudes de ayudas por el Servicio de Coordinación Técnica de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad,

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder las cuatro becas convocadas por Resolución de 1 de septiembre de 2025 del director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, a las personas que se determinan en el Anexo I de esta Resolución, por el importe que se indica en el mismo. En el caso de la beca concedida a la solicitante con número de expediente BEK-2025BA/0008, al no haberse podido comprobar de oficio por un fallo en el sistema de interoperabilidad la vecindad administrativa vasca antes del 1 de enero de 2025, la adjudicación queda condicionada a que la interesada aporte certificado de empadronamiento que acredite el cumplimiento de este requisito.

			Segundo.– Designar como suplentes a las personas relacionadas en el Anexo II, en el orden detallado en el mismo.

			Tercero.– Excluir las solicitudes presentadas por las personas relacionadas en el Anexo III, por los motivos que se indican en el mismo.

			Cuarto.– Tener por desistidas las solicitudes presentadas por las personas relacionadas en el Anexo IV, por no haber subsanado las solicitudes en el plazo concedido.

			Quinto.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Sexto.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. Si transcurriesen tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de diciembre de 2025.

			El director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad,

			FRANCISCO JAVIER CORTÉS FERNÁNDEZ.

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC2093080011.png
ANEXO I
'SUPLENTES: COOPERACION PARA EL DESARROLLO EN AFRICA

Spadiens o Orden oe supencia
BEK 2025880000 osaT *
Bex.20sBA001E o0 >
BEK. 2025880008 oo B
BEK 20258A0020 iz -
BeK 2025BA005 0z £

'SUPLENTES: ACCION HUMANITARIA

Spadien on Orden sesupencia
BEK.20258A0008 o -
BEK 2025BA0020 stz >
BeK 2025880045 027 B
Bex.205BA0018 oore -

'SUPLENTES: PROTECCIGN A PERSONAS, ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS.

Spadien on Orden se supencia
BEx205BA0018 oo -
Bex 2025880000 osaT >
BEK.2025BA0008 otos B
BEK 20258A0002 e -
BEK 20258A005 027 £
BEK 2025BA003 nsear o
BEK 20258800 B 7-

'SUPLENTES: EDUCACION PARA LA TRANSFORMACION SOCIAL

Exedenie B Orden e supencia
BEK 2sBADOR2 g "
BEK 2025BADI20 gz =

BEK2025BAL04S gz B





OEBPS/image/AC209308001.png
Exesere
BEKsBAIS
BEKmsBAOT

BEK2msBAND

Bk amsEANe

ANEXO

‘SOLICITUDES SUBVENCIONADAS

on

e

stz

o

[——

‘Cooperasén para o Desarolo en Area
Acin Hmaniars

Protccin s personas,organizasionesy
comuridades efencoas 5 dereonos Pumanos

Ecucasin  comunicacion a3 3
rancomadin socs

Erm——

200
200

200
200





OEBPS/image/AC2093080012.png
Spadiens
Bk 2025880001
Bk 20258A0007
Bek.2025BA0017
ek 2sa0n21
Bex2sBAD2
BEK205EAD2

BEK 20258A0025
Bk 2058A0027

Bk 205BA000
Bk 2sBA001
Bek.2saADIR
Bek.2025BA00
Bk 205BA00

BEx 2058001
BEK 2025BA0082
BEK 2025880043

BEK.2025BA004
Bk 20258A000

Bk 202580047
BEK 20258008
Bk 2025BA00

BEK.20258A0050

ANEXO NI

SOLICITUDES EXCLUIDAS
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